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Sel!eml>re iG.=Real orden invitando i los industrial» pre
senten en la espoiicion de la industria española que lia de te
ner lugar en Madrid el i.0 de Nuvieiubre, objetos que deu á 

conocer los adelantos de las arles. 

E / Excmo, Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públ icas , me dice de Real orden con 
fecha 16 del actual io siguiente. 

n Acercándose el día en que debe abrirse al pú
blico la es posición de los productos de la Industria 
española, y deseando S. M . que sea tan concurrida 
como puede y debe serlo, se hace preciso que V . S. 
reproduzca la circular de 29 de Abril último, pro
curando su mas exacto cumplimiento. Es asimismo 
la voluntad de S. M . que V . S. se dirija particu
larmente á las sociedades económicas, á las Juntas 
de comercio, á las personas influyentes é industria
les mas notables de esa provincia, y excite su celo 
por cuantos medios se hallen á su alcance, para que 
tomen parte en un concurso especialmente destina
do á promover los intereses de nuestra industria y 
dar una exacta idea de sus progresos. Como á su 
tiempo oportuno se han hecho á V . S. estas mismas 
prevenciones y les ha dado sin duda cumplimiento, 
quiere S. M . manifieste V . S. no solamente los me
dios que haya empleado para corresponder á su 
confianza sino también los resultados que ha obte
nido y con q u é productos industriales concurrirá 
probablemente esa provincia á Ja próxima exposi
ción. S. M. verá con disgusto la falla de actividad 
y de celo en el cumplimiento de estas disposicio
nes, y espera de V. S. una contestación tanto mas 
pronta, cuanto que la proximidad de la época en 
que debe realizarse la esposicion, no permite ni di
laciones ni escusas de ninguna especie." 

To espero que los industriales del p a í s tw qtier' 

rán aparecer rebajados ante la opinión nacional y 
que se apresurarán á presentar en la esposicion ob
jetos que demuestren el estado en que se hallan las 
artes en la provincia, á cuyo efecto podrán remi
tirlos directamente á Madrid ó á este Gobierno de 
provincia que cuidará de que estén en tiempo opor
tuno; para lo cual se hace necesario que para el 10 
de Octubre próximo se hallen en mi poder los obje
tos que han de ser espuestos. Con este objeto se in 
serta y reproduce la Real orden de 2.9 de slbril 
citada, en la cual se dan las instrucciones conve
nientes sobre el particular. León 26 de Setiembre 
de tSSOzsFrancisco del Busto. 

Real orden que se cita. 

Cuando por Real decreto de g de Setiembre de 
1827 se dispuso que cada tres años hubiese en la ca
pital del Reino una esposicion pública de los produc
tos de la industria española, ni se propuso el Gobier
no una estéril imitación de las prácticas exirange-
ras, ni hacer un vano alarde de nuesn as fuerzas pro
ductoras. Mas nobles y elevadas fueron sus miras, y 
mas dignas también del afán y constancia con que 
el genio nacional luchó por espacio de muchos años 
contra los obstáculos que encadenaban su acción al 
promover los intereses materiales, y difundir los co
nocimientos que los desarrollan y aseguran. Procu
rar un campo de gloria á la inteligencia y al trabajo, 
donde encuentre á la vez justos motivos de emula* 
cion, recompensas y distinciones; deducir del exá-
men mismo de los productos de la industria su desar
rollo progresivo, sus ventajas y adelantos.; calcular 
la protección que merece por las condiciones de su 
existencia y porvenir; sostener en fin el genio indus-
ttial, no solo con el aplauso y las disiinciones hono
ríficas, sino también con las utilidades materiales 
que brotan naturalmente de la publicidad y W con
currencia, tales fueron el objeto y la razón de las 
esposiciones industriales en un pueblo llamado siem
pre á las grandes empresas por el genio y la natural 
disposición de sus hijos, por la fecundidad de su sue
lo , por sus lieos y variados pioducios.^Bajo la in-
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fWncia de c s ta í convicciones anuncia hoy el G o 
bierno la e ' p o M r i o n industrial que debe abrirse al 
pliblico en M . i d i i d el i ." de] p t ó x i m o Noviembre. A l 
considtrar LJS cbcunstancias de la N a c i ó n , la dicho
sa tiauijtnliJaJ de que disfiut.-i, el desarrollo pre^gre-
sivo de l„s luces y de los intert ses materiales, no sin 
razón puede esperarse que ese nuevo concurso de la 
indusliia española coirespor.da cumplidamente al 
y.ilk'ilo afán con que el Gobierno le procura y á las 
esperanzas de los productores, á cuya piosperidad y 
buen nombre se consagra. Una larga distancia nos 
separa ya de aquella é p o c a en que los primeros en
sayos de este g é n e r o promet ían otros m:¡s cumpli
dos. = Desde entonces el e sp í i i tu de asoc iac ión y de 
empresa, alentado por los ejemplos del exliangero 
y el conocimiento de los propios recursos al llevar 
mas lejos sus especulaciones^ abrió un vasto campo 
á la industiia; y multiplicando sus fábricas y talle
res, supo dar mas atinada d irecc ión á nuestras fuer
zas p i o d u c t o i í i s ; y todo esto cuando reformas largo 
tiempo deseadas, y la existencia de una nueva A d 
m i n i s t r a c i ó n , hicieron desaparecer la mayor parte 
de las liabas que antes se opon i ti n A la l ib ie a c c i ó n 
del in terés individual; cuando son ya otras las ideas 
e c o n ó m i c a s , y otro t a m b i é n el giro y la invers ión de 
los capitales; cuando se crearon muchos ramos de 
industria, antes desconocidos ó poco cultivados, cuan
do las empresas de todas clases suceden á la antigua 
i n a c c i ó n ó á las m ó d i c a s utilidades de una agiicul-
l ina tradiuunal .nAl bienestar y mejora de nuestros 
industriales, al c r é d i t o de sus f.biicas y talleres, á 
generalizar el buen concepto que merecen, á promo
ver entre ellos una honrosa e m u l a c i ó n , se diiije so
bre todo la solemnidad industi ¡al que ahora se anun
cia, no ya como pi ueba de nuestra cultura y una vana 
o s t e n t a c i ó n del amor propio satisfecho, sino como el 
medio de dar á conocer nuestros progresos en las 
manufacturas y las artes industriales, y la ocas ión 
de alentarlas con una rivalidad leg í t ima y los aplau
sos del p ú b l i c o . i z Para el Gobierno todos los medios 
de producc ión tienen un valor determinado y relati
vo que ha de apreciarse por las circunstancias loca
les, por las relaciones del interés privado con él in
t eré s p ú b l i c o , por su influencia en la moralidad de 
los individuos, en la per fecc ión y mejora del gusto, 
en el desarrollo y aumento de la riqueza nacional. 
Será pues esta regu lac ión un dato importante para 
dispensar á la industria la protecc ión que merece 
por su influencia en el bienestar c o m ú n , en las cos
tumbres pt'iblicas, en la prosperidad del Estado.~ Por 
eso las esposiciones induitiiales, si son para el parti
cular un e s t í m u l o que alienta su laboriosidad y per
fecciona su trabajo, aparecen !i los ojos del Gobier
no como un medio de dmgir su acc ión en el fomen
to de las artes industriales y de los conocimientos 
út i l e s . Porque no es vetdad, como algunos preten
den, que estos alar.des nacionales sean una falsa apre
c iac ión del estado industrial de los puebles: no es 
verdad que las condiciones con que se producen los 
objetos presentados al concurso los convierten en 
una escepcinn honrosa si se quiere, pero que los po
ne fuera del c í rcu lo indusliial del pais: no es verdad 
que nunca deben consideiarse como indicantes del 
estado de la producc ión , sino ú n i c a m e n t e como un 
esfuerzo m o m e n t á n e o del genio e m p e ñ a d o en de
mostrar hasta donde pueden estenderse sus fuerzas 
productoras, cuando se propone arrancar apl^nsos y 
no crear iote i f -v ! '9 ' '> i - , • • V- i ' .uin .si i ti quitu' 

á l a espos ic ioo algunos . productos conseguidos sio 
c a l c u l a r el precio de la mano de obra , y c u y o es-
ces ivo costo los p o n d r á fuera de la c i r c n l a i ion c o 
m e r c i a l ; pero sobre una escepcion no ha de fundar
se la regla general . Por mas c ier to puede tenerse que 
la u t i l i dad y no el c a p r i c h o o f r e c e r á n muestras de 
aquellos efectos, c u y a equi ta t iva f a b r i c a c i ó n les ase
gure fác i l y pronto c o n s u m í ; que se busque la r i v a 
l idad en las creac iones ú t i l e s , no en las que por los 
medios empleados y el costo escesivo de la p r o d u c 
c i ó n sean mas bien una cur ios idad ingeniosa ó una 
alhaja de raro va lo r que un elemento necesario en 
el mercado de uso genera! y al a l cance de todas las 
f o r t u n a s . n P e r o si estas consideraciones recomiendan 
grandemente la esposicion p royec tada , t o d a v í a una 
c i r c u n s t a n c i a , p roduc ida hoy por el esp í . itu del s ig lo , 
viene á da r l e m a y o r p rec io . H a c i é n d o l a m i s que 
otras veets út i l y necesar ia . ,Tal . es el concurso i n 
dus t r ia l de todas las naciones preparado en Londre s 
para el año de .185 i . Invi tados . y a nuestros artistas 
y fabricantes a concur r i r á él con los productos de 
su indus t r ia , preciso es que consideren el que ahora 
se anuncia para la capi ta l del R e i n o c o m o una pre
p a r a c i ó n y un e s t í m u l í . ; corno el ensayo de sus fuer
zas producloraSi y el verdadero regulador .de lo que 
deben prometerse cuando ante la E u r o p a entera pre
senten en L ó n d r e s las pruebas de sus progresos i n 
dustr iales . C o n s u l t a d a la o p i n i ó n de sus c o n c i u 
dadanos, y atentos á las cal i f icaciones de los Jueces 
nombrados para apreciar los objetos de sus fabricas 
y tal leres, l a esposicion nac iona l les p r o c u r a r á e l 
medio de mejorar los , y una provechosa e m u l a c i ó n 
que les haga conocer ant ic ipadamente adonde han 
de conduc i r lo s el deseo de la g l o r i a y los esfuerzos 
empleados para a l canza r l a .—Fundada en estas r a z o 
nes, y deseando S. M . la Re ina (q . ü . g ) promovec 
eficazmente la industr ia nac iona l , se ha d ignado d i s 
poner que V . S. procure por todos los medios posi
bles tengan el mas exacto c u m p l i m i e n t o las disposi
ciones s iguientes : 

i . * C o n a r reg lo a l R¡.al decreto de 5 de S e t i e m 
bre de 11)27, í lue de te rmina la c e l e b r a c i ó n p e r i ó d i c a 
de las esposiciones de la industr ia e s p a ñ o l a , t e n d r á 
lugar l a del presente a ñ o en el Min i s t e r i o de C o 
m e r c i o , I n s t r u c c i ó n y O b r a s p ú b l i c a s . 

a.1 A b i e r t a al p ú b l i c o e l 1." del p r ó x i m o N o 
v i e m b r e , c o n t i n u a r á sin i n t e r r u p c i ó n hasta gt de 
D i c i e m b r e inmedia to , en que se d a r á por t e rminada . 

3.1 T o d o s los que a e l la concu r r an con los p r o 
ductos de su indus l i i a los p i e s e n t a r á n antes al G o 
bernador de la p rov inc ia si hubiesen sido p r o d u c i 
dos en la mi sma cap i t a l , y cuando no, á los A l c a l 
des de los pueblos donde tengan su res idencia . 

4.° L o s Gobernadores de p r o v i n c i a ó los A l c a l 
des de los pueblos, s e g ú n fuere la procedencia de los 
efectos, d e s p u é s de haberlos reconoc ido , marcaran y 
s e l l a r á n el c a j ó n , bul to ó paquete que los contenga, 
dt v o l v i é n d o l o s en seguida a sus respectivos d u e ñ o s 
con un rer t i f icado que esprese el punto en que fue
ron fabricados, el nombre del fabr icante , y el pre
c io de cada a r t í c u l o al pie de f -h r i ca . Estas d i l i g e n 
cias se p rac t i ca ran de orieio y sin d i lac iones ni gus
tos de n inguna especie. 

S.3 An tes de l 15 de O c t u b r e los interesados en
t r e g a r á n en c-1 Conse rva to r io de artes de M a d r i d los 
bultos destinados á la esposic ion, a c o m p a ñ á n d o l o s 
del cer t i f icado que espresa el ú i u c u l o a n t e i i o i . l í e 
sil t-ci•*•(•:) v del din e.-i qm- la v o i f i r a r o n les ¡in'i 
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el D i r e c t o r d e l Cnnservntor io e l correspondiente 
atestado. 

ó.'1 A u n d e s p u é s del 15 de O c t u b r e se a d m i t i r á n 
en e l Conse rva to r io les i f ec tcs que se destinan á la 
esposicion, y se prcsei la tan al p ú b l i c o c o m o todos 
los d e m á s de su t la = e; pero no se c o n t a r á con ellos 
para l a a d j u d i c a c i ó n de los premios, figurando t'ini-
camente en los c a t á l cg r - s impresos que se p u b l i c a 
r án de Rea l orden para dar c u m p l i d a not icia de los 
resultados del CODCUIÍO. 

7." Los A l c a l d e s 1 e m i t i r á n á ios Gobernadores 
de p rov inc i a cop ia cer t i f icada de los atestados que 
l u y a n espedido con arreglo á lo prescr i to en los ar
t í cu lo s 3." y 4.", ' a c o m p a ñ á n d o l o s de las observa
ciones oportunas sobre las c i i cuns tanc ias especiales 
de los productos y de su f a b r i c a c i ó n y consumo den
tro y fuera de la P e n í n s u l a . 

lí." C o n la cop ia de las cer t i f icaciones que espi
dan los Gobernadores c iv i les r e m i t i r á n t a m b i é n al 
D i r e u o r d e l C u n s e r v a t o i i o de a i tes las que h a y a n 
rec ib ido de los A l c a l d e s , a c o m p a ñ a n d o unas y otras 
de las advertencias y observaciones necesarias para 
aprec ia r en su justo valor los diversos efectos i n 
dustriales, s e g ú n las condic iones especiales de su fa
b r i c a c i ó n y las c i rcuns tancias de cada loca l idad . 

9 * Se rán t a m b i é n objeto de estas observaciones 
las f á b r i c a s y ta l leres ; los m é t o d o s de la e l a b o r a c i ó n 
de estos e s t a b l e c i m i e n t o í ; la clase de sus maquinas 
y artefactos; sus rendimientos anuales; la proceden
c i a , precios y condic iones de las pr imeras materias 
empleadas; los pedidos y consumos dent ro y fuera 
de E s p a ñ a ; el n ú m e r o y o r g a n i z a c i ó n de los trabaja
dores, y los estaiutos que regu la r i zan su trabajo. 

10.0 Todos los productos dest inados á la esposi
c ion e n t r a r á n en M a d r i d l ibres de l derecho de puer
tas. 

11. a C a d a p a q u e t e ó bu l to que se destine á la 
esposicion d e b e r ñ solo contener las muestras y ejem
plares puramente precisos para dar exacta idea de la 
clase de industr ia a que per tenezcan. S i perdido do 
vista este objeto r o n l u v i t s t n los bul tos y paquetes 
mas piezas que las necesarias para se rv i r de mues
tra en cada g é n e r o , q u e d a r á n sujetas al pago de de
rechos, ó sus d u e ñ o s las a f i anza rán en el caso de que 
te rminada la esposic ion las es t ia igan de M a d r i d pa 
ra otros puntos. 

12. a A l pie de cada uno de los a r t í c u l o s presen
tados se c o l o c a r á en la esposicion un r ó t u l o r emi t ido 
y l u b r i c a d o por el mismo productor , en que se es-
pre>e con toda c l a r i d a d y buen c a r á c t e r de letra su 
nombre , el de la f . ib i icu ó p u n i ó de la p r o d u c c i ó n , 
y el precio de esta en el mismo es tablec imiento . 

'3 -* C o n c l u i d a la esposic ion, y designados los 
premios , se d e v o l v e r á n inmediunrmente a sus d u e ñ o s 
por el D i r ec to r de l Conservator io los a r t í c u l o s pre-
sentados. 

14. ° S e r á n objeto de la esposii ion todos los pro
ductos de la ¡IRUM¡¡.-I ¡igr ú i o U ; los de la mine ra y 
m e t a l ú r g i c a ; los de la f,i!>:il y matiufucturera; ios de 
las arles m e c á n i c a s , desue los mus preciosos y d e l i 
cados hasta los mas comunes y ouJ iua i ios, ya satis
fagan exitfeuci rs del luj > y del c a p r i c h o , ó ya 
las r.ereMd.iiJes i r a s p.rneiL'ICS de la v i i a y las a ten
ciones de lo< pueblos y del l i s i a d o . 

15. " Par a c . l i ñ e . i i los se a t e n d e r á á las buenas 
cal idades de la l'ahr i cac iun; á las formas estei iores, 
su visuaUUad y ü urac inc . ; í! la b a i a ü l . a de los p ie 
' i " . I í > t-.U- I ¡« • ' • i i iu ' i . i s 10 ('•'••:, a! arte 
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con que se emp ican y p repa ra r ; A la ony . ina lUud de 
l a i n v e n c i ó n ; á la mayor ó ructior u t i l i dad oe .sus 
usos y apl icaciones ; á la* n.-'-esMades q>i» s !t¡.-.í'.;g u i , 
y á su consumo dentro y fuer a de F.s;-..i! 1. 

16. * Se c o n s i d e r a r á como un a re i .ojv/nd.-cion es
pec ia l de los objetos presert.-dos la c iu -nnsuuKU 
de que por su prec io y ca l i K:d h a g a » inr;ere.s.vio ó 
poco c o m ú n el uso de los de U m i s m a clase p r o d u 
cidos por el extrangero. 

17. a T a n pronto como se h: iya ver i f icado IJ de
s i g n a c i ó n de los premios, y en los dias que el G o 
bierno señalar e, los objetos presentados f¡ la esp .siv ion 
se p o d r á n vender en el la l ibremente por sus mininos 
productores , si asi les conviniese . 

1Ü.0 Para honrar los y es t imular su l abor ios idad 
é in te l igencia s e r á n premiados seiíu.'i su m é r i t o aque
llos objetos que mas sobresalieren entre los presen
tados. 

19. " E l G o b i e r n o d e s i g n a r á el d i a en que h a y a 
de verificarse la a d j u d i c a c i ó n de los premios. 

20. a Estos c o n s i s t i r á n : P i imero , en honores, c o n 
decoraciones y cruces de d i s t i n c i ó n . Segundo, «¡n 
medal las de o ro , de plata y de b ronce . T e r c e t o , eu 
menciones h o n o r í f i c a s . 

2 1.' L a s medal las l l e v a r á n en el amberso e l 
busto de la R e i n a D o ñ a Isabel I I , y en el reverso 
una l eyenda honor í f i c a que esprese ademas el obje
to y e l a ñ o de la esposicion. 

22 . " P o d r á n emplearse estas meda l l as por los que 
las obtengan, ó como d i s t in t ivo y d i p l o m a de sus fá
br icas y tal leres, e s t a m p á n d o l a s en todas las f ac tu 
ras, contra tos y d e m á s documentos comerc ia les , ó 
c o m o c o n d e c o r a c i ó n de la persona y un c o m p r o 
bante de l m é r i t o que ha c o n t r a í d o . 

2 3 . " U n m i s m o i n d i v i d u o t e n d r á o p c i ó n á dos ó 
mas premios de los indicados en el a r t í c u l o 20 se
g ú n lo mereciere la d i ferencia y c a l i d a d de sus pro
ductos . 

24 . a L o s d u e ñ o s de los a i l í e n l o s premiados en 
l a ' e spos ic ion anter ior no o b t e n d r á n para ellos nue
vo p remio en la que ahora se anunc ia , si aunque su
peren á los d e m á s presentados no han conseguido 
mejoras que les d é n m a y o r p r ec io , y los hagan 
realmente dist intos de lo que e ran en su p r imera 
p r e s e n t a c i ó n . 

2 5 . " T o d o s los que hayan obtenido premio para 
sus productos a l c a n z a r á n la honra de ser presen
tados 3 S. M . y de besar su Real mano. 

26 . ' E n igual de c i rcuns tanc ias , los objetos pre
miados s e r á n preferidos para c-1 uso de las o f i c i 
nas y d e m á s dependencias del Gobie rno , y para 
aquel los servicios del Estado á que sean ap l i cab les . 
E s t a preferencia ex i s t i r á mientras que en las espo-
siciones inmediatas no se p.-esenten otros que por su 
m é r i t o la rec lamen con mas jus t ic ia . 

27 . '' Se e s c l u i r á n ú r i c a m t n t e de esta d i s t i n c i ó n 
aquellos g é n e r o s que a pesar de su bondad no r e ú 
nan todas las cual idades necesarias para satisfacer 
c u m p l i d a m e n t e las atenciones á que el G o b i e r n o los 
destine. 

aü.'1 S e r á n ademas recomendados al p ú b l i c o , á 
las jun tas iudus t r ia l t s y de c o m e r c i o , y á los esta
b lec imien tos fabriles en lodos los puntos donde el 
m o v i m i e n t o c o m e r c i a l faci l i te su consumo . 

29 .* U n a Jun ta compues ta , de personas ventajo
samente cenocidas por su in te l igenc ia y p r o b i d a d , y 
nomhrnd-is por el M i n i s t r o de C o m e r c i o . Ins t rncc inn 
y Oi.11 ¡ ú ' i üc . i s , r a l i f i 
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c l a s i f i c á n d o l o s convenientemente, y proponiendo á 
S. M . los premios á que se hayan hecho acreedores 
los mas sobresalientes. 

30. * L a adjudicac ión de estos premios se verifi
cara púb l i ca y solemnemente en nombre de S. M . 
por el Ministro de Comercio, Ins trucc ión y Obras 
p ú b l i c a s , con asistencia de la Junta calificadora y de 
los espositores en el sa lón de las Juntas generales de 

.Agricultura. 
3 1 . a Los Gobernadores de provincia d a r á n á es

ta Ins trucc ión toda la publicidad posible, emplean
do los medios que su buen celo y el conocimiento 
de las localidades les sugieran, para que los indus
triales de todas clases concurran con los rendimien
tos de su industria á la esposicion "proyectada. 

32.0 Sobre lodo dir ig irán sus escitaciones á las 
Juntas de Agricultura y de Comercio, á las Socieda
des e c o n ó m i c a s , á las Corporaciones y Sociedades 
industriales, á los d u e ñ o s de f á b r i c a s y talleres y á 
cuantos por su pos i c ión y relaciones puedan contri
buir al buen é x i t o de la esposicion, manifestando sus 
ventajas é influencia en el desarrollo y mejora de 
todos los ramos de nuestra industria. De Real orden 
lo digo á V . S. para su inteligencia y cumplimiento. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se presentó 
por D. Antonio Vázquez vecino de la villa de Cucnbelo?, residen
te en la misma, una solicitud por escrito con fecha veinte y uno 
de Mayo de este año pidiendo el registro de dos pertenencias de 
terrenos auríferos, sitas en lérmino del pueblo de Villar de Ule
ro A junlaniienlo de Vega de Espinarcda, lindero por N . con 
caborcon de las tierras Rubias, M . con pertenencias llamadas Con
secuente, O. con idem llamadas Perdida y 1'. con leso del Agüi
tan la cual designó con el nombre de Ester, y habiendo pasado el 
espediente al Ingeniero del ramo para que practicara el reconoci
miento que previene el articulo 39 del Itcglarncnto para la ejecu
ción de la ley; resulta haber mineral y terreno franco para la 
demarcación: en cuya virtud y habiéndole sido admitido el re
gistro de dichas pertenencias por decreto ée este día, se anuncia 
por término de treinta dias por medio del presente para que lle
gue á conocimiento de quien corresponda , según determinan los 
artículos 44 y 45 del citado Kcglamento. León 0 de Setiembre 
de 1850.=l''raiiciscu del Buslo.=El Secretario, Juan Posada Her
rera. 

Hago saber: que en este Gobierno de provincia se presentó 
por 1). Antonio Vázquez vecino de la villa da Cacabclos, ref¡(len
te en la misma, una solicitud por esciitocon fecha 27 de Mayo 
último pidiendo el registro de dos pertenencias de terrenos aur í 
feros sitas en término del pueblo de Sotelo, Ayuntamiento de 
'i'rabudelo, lindero por N , rodera de Sorvedo y Castro, M . rio 
de la Pasada del Castro, O. urago llamado la Castañeliña y P. 
tierras de Llano de la Cuesta, la cual designó con el no.nbru de 
Corona, y hahicmlo pasado el espediente al Idgenicro del rumo 
para que praclicára el reconocimiento que previene el artículo 39 
del Reglamento para la ejecución de la ley; resulta haber mine
ral y terreno franco para la demarcación: en cuya virtud y ha
biéndole sido admitido el registro de dichas pertenencias por de
creto de este <lia , se anuncia por término de treinta dias por 
medio del présenle para que llegue á conocimiento de quien cor
responda, sejíiin ileltírminan los artículos 44 y 45 del citado Ue-
glamenlo. León ü de Setiembre de 1850. = Francisco del lluslo. 
=K1 Secretario, Juan Posada Herrera. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se presentó 
por D. Uicardo l lora Varona, vecino de la villa de Cacabelos, 
residente en la misma, una solicitud por escrito con fecha veinte 
y uno de Mayo de este año pidiendo el registro de dos pertenen
cias de terrenos auríferos, sitas en léimino del pueblo de Villar 
de Otero Aynntatnlcnlo de Vega de Espinareda , lindero por N . 
con el monte de la Encrucillada, M . con partencucias llamadas No-

baleda, O. con id. llamadas Escelente, O. con el monte de Vid ia -
les, la cual designó con el nombre (le l,a Elevada , y habiendo pasa
do el espediente al Ingeniero del ramo para que practicara el re
conocimiento que previene el aitirulo 31) del Iteglumento para la 
ejecución de la ley; resulta haber minernl y terreno franco para 
la demarcación: en cuya virtud y hahléndulu sido admitido el regis
tro de dichas pertenencias por decreto de este dia, se anuncia por 
término de trcinlii dias por medio del presente para que llegue á co
nocimiento de quien corresponda, según óelerminan los artículos 
44 y 45 del citado Reglamento. León !) de Setiembre de 1850.= 
Francisco del Busto.=EI Secretario, Juan Posada Herrera. 

Hago saber: qne en este Gobierno de provincia se presentís 
por U . Ricardo Mora Varona vecino de la villa de Cacabelos re
sidente en la misma, una solicitud por escrito con fecha veinte y 
uno de Mayo de este año pidiendo el registro de dos pertenencias 
de terrenos auríferos, sitasen término del pueblo de Villar de Ote
ro y Sésamo, Ayuntamiento de Vega de Espinareda, lindero por N . 
camino de las A bulleras á Vil lar , M . Cahomm de la Aliellern, 
O. con la Loma y P. con camino de detrás de las Pasudes, la cual 
designó con el nombre de Consecuente, y habiendo pasado el espe
diente al Ingeniero del ramo para que practicara el reconocimiento 
que previene el artículo 39 del lieglamculo para la ejecución de la 
ley ; resulta haber mineral y tericno franco para la demarcación: 
en cuya virtud y habiéndole sido admitido el registro de dichas 
pertenencias por decreto de este dia , se auuncb por término de 
treinta dias por medio del presente para que llcgueá l onoclmign-
to de quien corresponda, según determinan los arlinilos 44 y 45 
del citado Reglamento. León 9 de Setiembre de 18.'i0.=l''raiins-
co del l$usto.=EI Secretarlo, Juan Posada Herrera. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se presentó 
por 1). Angel Prieto vecino de la ciudad de Aslorga, residente 
en la misma, una solicitud por escrito con fecha 27 de Mayo de 
este año pidiendo el registro de dos pertenencias de terrenos aur í 
feros, sitas en término del pueblo de Villar de Otero, Ayunta
miento de Vega de Espinareda, lindero por N . terreno llamado 
de L'rz, M . con idem llamado tiernis Ituhias, O. con cabuurro 
y P. con camino que va al Valle de Fiuolledo, la cual designó con 
el nombre de Cautelosa, y habiendo pasado el espediente al In
geniero del ramo para que practicara el rccoiiociinieuto que pre
viene el artículo 39 del Ueglamcnto para la ejecución de la ley; 
resulta haber mineral y terreno franco para la demarcion: en cu
ya virtud y habiéndole sido admitido el registro de dichas per
tenencias por decreto de este dia, se anuncia por término de 
treinta dias por medio del présenle para que llegue ú eonoci-
micnlo de quien corresponda , según determinan los artículos 44 
y 45 del citado Reglamento. León 9 de Sidiernbre de 1850.=» 
Francisco del Busto.—El Secretario, Juan Posada Herrera. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se presentí 
por 1). Angel Prieto, vecino de la ciudad de Aslorga, residente 
en la misma, una solicitud por escrito con fecha veinte y seis de 
Mayo de este año pidiendo el registro de dos pertenencia» 
de terrenos auríferos, sitas en término del pueblo de Villar de 
Otero Ayuntamiento de Vega de l-.spinaieila, lindero por N . con 
pertenencias tituladas Bondadosa, M . con idem tituladas Precio
sa, O. con tierras de varios particulares vecinos de Villar y P . 
con monte calvo, la cual designó con el nombre de Valerosa, 
y habiendo pasado el espediente al Ingeniero del ramo para que 
practicara el reconocimiento que previene el articulo 39 del R e -
glamento para la ejecución de la ley; resulta haber mineral y ter
reno franco para la demarcación: en cuya virtud y habiéndolo 
sido admitido el registro de dichas perteiicucias por decreto de 
este din . se anuncia por lérmino de treinta dias por medio dol 
presente para que llegue a conociinii'iilo do quien cnrrespnndu, 
segnn determinan los arlirulns 41 y 45 del citado Iteglamenla. 
Leou 9 de Setiembre de Í.Sol).=l'rauc¡sco del BIISIO.WE! Se
cretario, Juan Posada Herrera. 

Los deudores por réditos de foros y censos que pertenecieron 
al estinguido convento de San Marcos, Encomienda de León y 
Mayorga, y convento de Sandobal, se personarán á satisfacer sus 
adeudos devengados y que se devenguen por frutos del cnrrienle 
año al arrendatario 1). Angel González Gíuovés vecino de esta 
ciudad ñ la parroquia de San Marcelo, calle de la Rúa casa nú
mero 57. 

L E O N : Imprenta ilc la Viuda c Mijos de M i ñ ó n , 


